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12 de mayo de 2020 

 

A raíz de la crisis de salud pública causada por el coronavirus (COVID-19) que afecta a 

nuestra isla y por el riesgo que este virus presenta a la humanidad – y en especial a los/as 

adultos/as mayores, la Fundación Comunitaria de Puerto Rico (FCPR), está apoyando a la 

comunidad y organizaciones sin fines de lucro para implantar la misión de prevenir y 

contener el contagio comunitario del coronavirus y reducir los efectos adversos que 

ocasionen las medidas de distanciamiento social y aislamiento. 

 

La propagación del virus requiere un esfuerzo colectivo para lograr contenerlo.  No cabe 

duda que se activó el gobierno estatal y municipal, de manera contundente y decisiva; 

de igual manera el tercer sector al igual que el sector comercial y financiero; y el 

ciudadano de forma individual está haciendo esfuerzos para cumplir con las directrices 

gubernamentales.  Sin embargo, lo que está ausente en este diseño de contención es la 

zapata que apoye las conductas individuales de protección del ciudadano: la acción 

comunitaria.  Cabe señalar, que las medidas establecidas por el gobierno han trastocado 

los servicios esenciales, poniendo en una posición de mayor vulnerabilidad a diversos 

sectores de la población.  

 

Para lograr la misión la FCPR estableció dos metas: (i) cero (o) muertes por COVID19 en 

personas adultos/as mayores en las comunidades incorporadas a la iniciativa; (ii) reducir 

los efectos adversos que tienen – las medidas de cierre del gobierno, del distanciamiento 

social y aislamiento – en las personas “vulnerabilizadas”.  Esto nos llevó a implantar una 

estrategia para fortalecer el trabajo de las organizaciones sin fines de lucro (OSFL) para 

que implanten o continúen sus acciones de protección en las personas “vulnerabilizadas” 

afectadas como consecuencia de las medidas de distanciamiento social y aislamiento.  

 

Nos complace informarle que su organización ha sido invitada para participar de esta 

convocatoria y solicitar apoyo económico. Esta convocatoria servirá a su vez de propuesta 

para asegurar celeridad en los procesos de evaluación y de aprobación del donativo.  

Para así hacerlo, únicamente deberá responder a este mensaje, firmando la convocatoria 

en el espacio provisto y remitiéndola a través de: donativos@fcpr.org. Si tiene alguna 

pregunta puede comunicarse con la Fundación Comunitaria de Puerto Rico, atención 

Javier Rivera, jjrivera@fcpr.org .  

 

Atentamente, 
 

Nelson I. Colón-Tarrats 

Presidente Ejecutivo 

1719 Ave. Ponce de León 
San Juan, PR 00905-1905 
PO Box 70632 
San Juan, PR 00936-8362 
 
Tel. (787) 721-1037 
Fax (787) 982-1673 
www.fcpr.org 
E-mail: jjrivera@fcpr.org    
            cadorno@fcpr.org 
            tepadin@fcpr.org 
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Convocatoria y Propuesta para prevenir y contener el contagio comunitario del 

coronavirus y reducir los efectos adversos que ocasionen las medidas de distanciamiento 

social y aislamiento. 

 

Esta convocatoria tiene el propósito de fortalecer y apoyar económicamente a los 

acueductos comunitarios que brindan agua potable a sus comunidades, para que 

implanten o continúen sus acciones de protección. Las familias que residen en estas 

comunidades se han sido afectadas como consecuencia de las medidas de 

distanciamiento social y aislamiento.  El protocolo individual para la protección del COVID-

19, además del distanciamiento social, es mantenerse lavándose las manos 

continuamente y aumentar los niveles de limpieza y desinfección dentro de sus hogares. 

Esto provoca en los acueductos comunitarios un aumento en la demanda y en los costos 

de operación del mismo.    

 

Entre las actividades que los acueductos comunitarios pueden presentar bajo esta 

convocatoria, se encuentran:  

 

a. compra de materiales (principalmente materiales de desinfección) y 

equipo para el funcionamiento del sistema; 

b. equipo de seguridad para la comunidad;  

c. pago de servicio que les permita continuar operaciones.  Ej. pozeros, 

plomeros, servicios para mantener la operación del sistema; y  

d. pago de servicio eléctrico para la bomba del sistema. 

 

 

Breve descripción del proyecto: 

Escriba aquí 
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Presupuesto del donativo: 
 

Partida Descripción Total 

   

   

   

   

   

   

Total   
 

Cantidad proyectada de adultos/as mayores a impactar: Click here to enter text. 

Pueblos/comunidades a impactar:Click here to enter text.  
 

Firma autorizada de la Organización*: (Director/a Ejecutivo/a; Presidente/a Junta Directiva 

o representante autorizado) 

 
 

Firma aquí 
_________________________________________ 
Título:Click here to enter text. 
 

*Con la firma se aceptan todos y cada uno de los elementos contenidos en la convocatoria y se 

autoriza a la Fundación Comunitaria de Puerto Rico a adjudicar el donativo a la organización. La 

Organización reconoce que la FCPR ni sus representantes han hecho ninguna promesa implícita o 

explícita de apoyo económico, excepto por el donativo específico de esta convocatoria.  


